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Ministerial del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda,Construcción y Saneamiento

2321917-1

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 317-2024-VIVIENDA

Lima, 4 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del Despacho Ministerial del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora PILAR MELGAR 
GUTIÉRREZ, en el cargo de Asesora II del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2321919-1

Modifican la R.M. N° 237-2021-VIVIENDA, 
que aprueba como empresa calificada para 
efectos de lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 973, a INMOBILIARIA PARDO 
200 S.A.C., por el desarrollo del proyecto 
denominado “Pardo 200”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 318-2024-VIVIENDA

Lima, 4 de setiembre de 2024

VISTOS: 

Los Oficios N°s. 00247 y 00321-2024/PROINVERSIÓN/
DSI/SSI de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada, 
la Nota N° D00042-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPPCS 
de la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Construcción y Saneamiento, el Informe Técnico Legal 
N° 00005-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPPCS-DEPPCS de 
la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en 
Construcción y Saneamiento, el Informe N° D00079-2024-
VIVIENDA/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973, Decreto Legislativo que establece 

el Régimen Especial de Recuperación Anticipada 
del Impuesto General a las Ventas, se establece que 
mediante Resolución Ministerial del sector competente 
se aprueba a las personas naturales o jurídicas que 
califiquen para el goce del Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas, así como los bienes, servicios y contratos de 
construcción que otorgan dicha recuperación, para cada 
proyecto;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 973 que establece el 
Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 084-2007-EF, (en adelante, Reglamento), 
establece que las solicitudes para la modificación de 
la Resolución Ministerial que aprueba el acogimiento 
al Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, deben ser presentadas 
ante la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) dentro del plazo de vigencia de dicho 
Régimen, siendo éste el establecido en dicha Resolución 
Ministerial para el cumplimiento del Compromiso de 
Inversión, y son tramitadas de acuerdo al procedimiento 
aplicable para la aprobación de las solicitudes de 
acogimiento al mencionado Régimen;

Que, el numeral 16.4 del artículo 16 del Reglamento 
dispone que, de no mediar observaciones, dentro del 
plazo establecido en el numeral 4.5 del artículo 4 del 
Reglamento, es decir, un plazo máximo de veinte (20) 
días hábiles, contado a partir del día siguiente de recibido 
el informe de PROINVERSIÓN, el Sector competente 
aprueba la solicitud de modificación de acogimiento 
al Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas y procede a emitir la 
Resolución Ministerial correspondiente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
16.5 del artículo 16 del Reglamento, la Resolución 
Ministerial a emitirse debe ser publicada en el diario oficial 
El Peruano, así como, en la sede digital del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de su expedición;

Que, con la Resolución Ministerial N° 237-2021- 
VIVIENDA del 10 de agosto de 2021, se aprueba como 
empresa calificada, para efectos de lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto Legislativo N° 973, a la empresa 
INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C., por el desarrollo del 
proyecto denominado “Pardo 200”; así como, se aprueba 
la Lista de Contratos de Construcción (Anexo I) y el 
Cronograma de Ejecución de Inversiones (Anexo II);

Que, por la Resolución Ministerial N° 225-2022- 
VIVIENDA del 19 de agosto de 2022, se modifican 
los artículos 2 y 3 de la Resolución Ministerial                                               
N° 237-2021-VIVIENDA y se reemplaza el Anexo II de 
esta última Resolución Ministerial por el Cronograma 
de Ejecución de Inversiones que como Anexo forma 
parte integrante de la Resolución Ministerial N° 225- 
2022-VIVIENDA; 

Que, con la Resolución Ministerial N° 385-
2023- VIVIENDA del 16 de agosto de 2023, se 
modifica el artículo 3 de la Resolución Ministerial                                                                             
N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 225-2022-VIVIENDA, y se reemplaza 
el Anexo de esta última Resolución Ministerial por el 
Cronograma de Ejecución de Inversiones que como 
Anexo forma parte integrante de la Resolución Ministerial 
N° 385-2023-VIVIENDA;

Que, por la Resolución Ministerial N° 524- 
2023-VIVIENDA del 27 de noviembre de 2023, 
se modifican los artículos 2 y 3 de la Resolución 
Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 225-2022-VIVIENDA y 
N° 385-2023-VIVIENDA, y se reemplaza el Anexo de 
esta última Resolución Ministerial por el Cronograma 
de Ejecución de Inversiones que como Anexo 
forma parte integrante de la Resolución Ministerial                                                                   
N° 524-2023-VIVIENDA;

Que, el 30 de mayo de 2024, la empresa 
INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C. presenta, ante 
PROINVERSIÓN, una cuarta solicitud de modificación 
de la Resolución Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, al 
amparo de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 973 
y su Reglamento, con la finalidad de modificar el plazo de 
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ejecución del compromiso de inversión y el cronograma 
de ejecución de inversiones; 

Que, mediante el Oficio N° 00247-2024/
PROINVERSIÓN/DSI/SSI, recibido por el MVCS el 27 de 
junio de 2024, la Dirección de Servicios al Inversionista de 
PROINVERSIÓN, sustentada en el Informe Técnico Legal 
N° 00025-2024/DSI, el Informe Técnico N° 00071-2024/
DSI/SSI y el Informe Legal N° 00062-2024/DSI/SSI, hace 
de conocimiento que la solicitud presentada por la empresa 
INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C., respecto al proyecto 
denominado “Pardo 200”, con la finalidad de modificar 
la Resolución Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, ha 
sido declarada procedente, siendo el MVCS el Sector 
competente para evaluar y emitir opinión sobre la misma 
en un plazo de veinte (20) días hábiles y de no mediar 
observaciones dentro del mismo plazo, expedir la 
Resolución Ministerial correspondiente; 

Que, con la Carta N° 116-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGPPCS del 9 de julio de 2024, la Dirección General de 
Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento 
(DGPPCS) remite a la empresa INMOBILIARIA PARDO 
200 S.A.C., con copia a PROINVERSIÓN, observaciones 
al cronograma de ejecución de inversiones; siendo que, 
a través del escrito recibido por el MVCS el 15 de julio 
de 2024, la mencionada empresa remite el levantamiento 
de las observaciones formuladas, presentando un nuevo 
cronograma de ejecución de inversiones;

Que, a través del Oficio N° 285-2024-VIVIENDA/
VMCS-DGPPCS del 16 de julio de 2024, la DGPPCS 
remite el expediente de la empresa INMOBILIARIA 
PARDO 200 S.A.C. a PROINVERSIÓN, a fin de que emita 
pronunciamiento sobre el nuevo cronograma de ejecución 
de inversiones presentado por la citada empresa;

Que, con el Oficio N° 00321-2024/PROINVERSIÓN/
DSI/SSI, recibido por el MVCS el 5 de agosto de 
2024, la Dirección de Servicios al Inversionista de 
PROINVERSIÓN remite el Informe Técnico-Legal                       
N° 00014-2024/DSI/SSI, a través del cual mantiene su 
opinión de procedencia sobre la solicitud presentada por 
la empresa INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C. y señala 
que a efectos de continuar con el trámite correspondiente, 
se debe tomar en cuenta el nuevo cronograma de 
ejecución de inversiones presentado por la citada 
empresa; asimismo, precisa que, corresponde al MVCS 
evaluar y emitir opinión sobre la solicitud en un plazo de 
veinte (20) días hábiles y de no mediar observaciones 
dentro del mismo plazo, expedir la Resolución Ministerial 
correspondiente; 

Que, mediante la Nota N° D00042-2024-VIVIENDA/
VMCS-DGPPCS, la DGPPCS, sustentada en el Informe 
Técnico Legal N° 00005-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGPPCS-DEPPCS de la Dirección de Ejecución de 
Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento, 
concluye que la solicitud de modificación de la Resolución 
Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 225-2022-VIVIENDA, 
N° 385-2023-VIVIENDA y N° 524-2023-VIVIENDA, 
presentada por la empresa INMOBILIARIA PARDO 200 
S.A.C. por el proyecto denominado “Pardo 200”, cumple 
con los requisitos establecidos en el Reglamento, por lo 
que resulta viable la modificación solicitada;

Que, con el Informe N° D00079-2024-VIVIENDA/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
señala que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento, corresponde la expedición de una 
Resolución Ministerial que modifique la Resolución 
Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 225-2022-VIVIENDA,                   
N° 385-2023-VIVIENDA y N° 524-2023-VIVIENDA;

Que, estando a lo expuesto, corresponde expedir 
la Resolución Ministerial que modifique la Resolución 
Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 225-2022-VIVIENDA,                      
N° 385-2023-VIVIENDA y N° 524-2023-VIVIENDA, a fin 
de modificar el plazo de ejecución del compromiso de 
inversión y el cronograma de ejecución de inversiones del 
proyecto denominado “Pardo 200”, a cargo de la empresa 
INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 973, Decreto Legislativo que establece 
el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, y sus modificatorias; la Ley 
N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto 
Supremo N° 084-2007-EF, que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 973 que establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas, y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo 
N° 010-2014-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 237-2021-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 225-2022-VIVIENDA,                              
N° 385-2023-VIVIENDA y N° 524-2023-VIVIENDA, 
conforme al siguiente texto:

“Artículo 3.- Plazo de ejecución del compromiso de 
inversión

Establecer como plazo de ejecución del compromiso 
de inversión, tres (3) años, cinco (5) meses y tres (3) 
días, contado a partir del 27 de abril de 2021, fecha de 
presentación de la solicitud de acogimiento al Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, hasta el 30 de setiembre de 2024.”

Artículo 2.- Aprobar el Cronograma de Ejecución 
de Inversiones que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, el mismo que 
reemplaza al Anexo de la Resolución Ministerial                                                               
N° 524-2023-VIVIENDA.

Artículo 3.- Establecer que, de conformidad con 
el artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo                         
N° 973 que establece el Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas, aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2007-
EF, los efectos de la presente Resolución Ministerial se 
retrotraen al 30 de mayo de 2024, fecha de presentación 
de la solicitud de modificación de la Resolución Ministerial 
N° 237-2021-VIVIENDA, por la empresa INMOBILIARIA 
PARDO 200 S.A.C.

Artículo 4.- Disponer que quedan vigentes 
los demás extremos de la Resolución Ministerial                                                              
N° 237-2021-VIVIENDA, en todo lo que no se oponga a lo 
dispuesto por la presente Resolución Ministerial.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo, en la sede digital del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

USO DEL SISTEMA PGA PARA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES
Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos Constitucionales 
Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus 
dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, tienen a su disposición el Portal de Gestión de Atención 
al Cliente PGA, plataforma virtual que permite tramitar sus publicaciones de manera rápida y segura. Solicite su usuario y 
contraseña a través del correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2020 2021

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. 23/10/20 Nov-20 Dic-20 Ene-21 Feb-21 Mar-21 Abr-21

MESES 1 2 3 4 5 6 7

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  2,879,250  421,049  315,856  502,119  507,768  764,587  504,875 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  2,879,250  421,049  315,856  502,119  507,768  764,587  504,875 

ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2021

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. May-21 Jun-21 Jul-21 Ago-21 Set-21 Oct-21 Nov-21

MESES 8 9 10 11 12 13 14

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  600,148  1,106,078  881,773  811,326  -  1,389,503  175,703 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  600,148  1,106,078  881,773  811,326  -  1,389,503  175,703 

ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2021 2022

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. Dic-21 Ene-22 Feb-22 Mar-22 Abr-22 May-22 Jun-22

MESES 15 16 17 18 19 20 21

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  1,460,334  1,852,077  1,467,487  1,803,420  2,173,385  5,844,420  1,662,391 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  1,460,334  1,852,077  1,467,487  1,803,420  2,173,385  5,844,420  1,662,391 

ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2022 2023

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. Jul-22 Ago-22 Set-22 Oct-22 Nov-22 Dic-22 Ene-23

MESES 22 23 24 25 26 27 28

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  1,055,643  1,510,651  1,774,352  1,685,922  1,260,183  1,513,188  1,119,800 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  1,055,643  1,510,651  1,774,352  1,685,922  1,260,183  1,513,188  1,119,800 
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ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2023

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. Feb-23 Mar-23 Abr-23 May-23 Jun-23 Jul-23 Ago-23

MESES 29 30 31 32 33 34 35

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  995,494  1,051,068  898,431  261,602  -  -  4,610,169 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  995,494  1,051,068  898,431  261,602  -  -  4,610,169 

ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2023 2024

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. Set-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23 Ene-24 Feb-24 Mar-24

MESES 36 37 38 39 40 41 42

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  1,717,842  814,347  1,884,205  3,062,910  -  1,457,403  2,966,174 

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  1,717,842  814,347  1,884,205  3,062,910  -  1,457,403  2,966,174 

ANEXO

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

EMPRESA: INMOBILIARIA PARDO 200 S.A.C.        

PROYECTO PARDO 200        

         

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN 2024

Expresado en Dólares Americanos (USD). No incluye IGV. Abr-24 May-24 Jun-24 Jul-24 Ago-24 Set-24

MESES 43 44 45 46 47 48

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

 

CONSTRUCCIÓN

4100 Construcción de edificios  118,369  1,651,630  1,613,697  1,981,956  1,321,305  1,029,644 64,479,534

 

TOTAL GENERAL MENSUAL  118,369  1,651,630  1,613,697  1,981,956  1,321,305  1,029,644 64,479,534
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